
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

023 del 17 de MARZO DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario(a) Adhoc 

 

 
 
PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2022-00545 
DEMANDANTE: CINDY PAOLA ARDILA ANDRADE 
DEMANDADO: CARLOS IVAN JIMÉNEZ MARTÍNEZ 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la liquidación de 
costas:  
 

“Conforme dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría 
a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia proferida en el 
presente proceso. 
 
 
Agencias en derecho sentencia      $1.000.000 

TOTAL COSTAS a favor de la demandante, a cargo del demandado, SON: UN MILLÓN DE 
PESOS ($1.000.000)” 

 
 

Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 16 de marzo de 2023  
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO AD-HOC 

 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

El Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el Juzgado. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00545 ORDINARIO (sólo pueden ingresar partes y 
apoderados con el correo registrado en el proceso) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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